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	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

20828-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO PARA UNIFICACIÓN DE REGLAS DE TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación del «Convenio para la Unificación de ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional (Convenio de Montreal 1999)», que se tramita en el expediente legislativo número  17.261. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de de aprobación de "Convenio para la Unificación de ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional (Convenio de Montreal 1999)", que se tramita en el expediente legislativo número  17.261, no resulta inconstitucional. Evacuada

PENSIONES

20640-10. PENSIÓN POR VIUDEZ. COBRO DE PENSIONES RECIBIDAS CUANDO LABORABA PARA EL ESTADO.  Reclama la recurrente que es beneficiaria de una pensión por sucesión y que en el  año dos mil siete la  entidad recurrida le abrió un procedimiento de caducidad de beneficio jubilaborio, alegando incompatibilidad de percibir pensión en condición de causahabiente y percibir salario a la vez.  Que a pesar de que presentaron los alegatos correspondientes, más bien la Dirección de Pensiones le propuso a su representada que tenía dos alternativas, o renunciaba a su trabajo de más de treinta años o aceptara la caducidad de la pensión, para todo lo cual le otorgaban un mes de plazo. Alega que a raíz de toda esa situación, su representada tuvo que solicitarle al Director del Hospital San Vicente de Paúl, de Heredia, la ayuda para que le aceptara la renuncia sin tener que otorgar el preaviso de ley, ya que de lo contrario le iban a quitar el derecho de la pensión, motivo por el cual la amparada dejó de laborar para la Caja Costarricense de Seguro Social. Indica además de haber renunciado involuntariamente a su trabajo, la Administración pretende cobrarle retroactivamente las pensiones giradas, las cuales le fueron pagadas con consentimiento y conocimiento de su situación por parte de la recurrida. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula el procedimiento administrativo para determinar la caducidad del beneficio jubilatorio seguido contra la amparada por encontrarse laborando y recibiendo pensión simultáneamente. Se ordena a la Directora Nacional de Pensiones o a quien ocupe ese cargo, no  tomar en consideración el numeral 14 de la Ley General de Pensiones declarada inconstitucional por la Sala Constitucional en la sentencia Nº 2010-15058 de las catorce horas y cincuenta minutos del ocho de setiembre del dos mil diez. CL

20641-10. PENSIÓN POR VIUDEZ. ADMINISTRACIÓN PRETENDE SUSPENDERLE PENSIÓN POR TRABAJAR CON EL ESTADO.  Alega  la recurrente que durante veinte años ha laborado para el Ministerio de Educación Pública como educadora. Actualmente goza de la pensión por sucesión, de quien en vida fue su cónyuge y que dicho beneficio se le otorgó desde mil novecientos noventa y tres, no obstante después de tener diecisiete años de recibir lo correspondiente a ese derecho las autoridades recurridas le otorgaron un plazo de ocho días para que tome la decisión de seguir recibiendo la pensión por sucesión o renunciar a su puesto como docente, tomando como base una decisión administrativa que se adoptó. Se declara CON LUGAR el recurso. Se anula la resolución administrativa DNP-MT-6824-2006 de las 9:00 horas del 23 de noviembre de 2006 de la Dirección Nacional de Pensiones -en cuanto  condiciona a la recurrente a escoger entre  el derecho a la pensión y la renuncia al cargo que ostente en la Administración Publica con base en lo dispuesto en el numeral 14 de la Ley General de Pensiones declarada inconstitucional Se ordena al Director Nacional de Pensiones y al Presidente de la Junta Directiva de Pensiones del Magisterio Nacional, no  tomar en consideración el numeral 14 de la Ley General de Pensiones declarada inconstitucional por la Sala Constitucional en la sentencia Nº 2010-15058 de las catorce horas y cincuenta minutos del ocho de setiembre del dos mil diez. CL

AMBIENTE

20781-10. AGUAS. SE ORDENA DESALOJO POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN VIVIENDA. Manifiesta el recurrente que habita en el Residencial Villas Don Alfonso, ubicado en Fátima de Desamparados, lugar donde existe un sistema de alcantarillado sanitario que no está completamente habilitado por parte del Instituto recurrido. Establece que en el año dos mil siete solicitó al Instituto recurrido la conexión de dichas aguas al alcantarillado sanitario, pero la solicitud le fue denegada, con el entendido de que el resto de personas que habitan en el lugar, se conectaron sin permiso alguno desde hace aproximadamente veinte años. Agrega que envió oficio a la  Contraloría de Servicios del Instituto recurrido, exponiendo la situación, pero no atendió el problema como corresponde. Alega que debido a lo anterior  se le notificó orden sanitaria número ARSD-LRR-049-2010 de 25 de octubre de 2010, y  se le advierte que debe desalojar su vivienda por peligro eminente de salud pública, sea que aún cuando consideró que al momento en que puso en conocimiento de las autoridades recurridas el problema apuntado, lejos de tomar alguna decisión tendente a dar solución al mismo, se procede a dejarlo en total estado de indefensión al emitir la citada orden de sanitaria, ordenando el desalojo de su vivienda, a diferencia que el resto de vecinos del lugar, que aún estando en su misma situación, no se les ha realizado apercibimiento alguno al respecto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
20836-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR FUNCIONAMIENTO DE TERMINAL DE BUSES. Indica el recurrente que vive contiguo a la terminal de buses de  Concepción Abajo de Alajuelita, motivo por el cual  los buses se estacionan casi a la entrada de su vivienda con el motor encendido, ocasionando contaminación dentro de su casa. Señala que los empleados de la empresa recurrida tienen la vía pública como orinales, y el olor es insoportable. Afirma que en algunas ocasiones orinan en bolsas y botellas y las lanzan a la calle; además, la basura que ellos producen igualmente la lanzan a la calle. Sostiene que conversó vía telefónica con el gerente de la empresa recurrida, y éste quedó en resolver pronto el problema; sin embargo, a la fecha no ha hecho nada. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, y el Área Rectora de Salud de Alajuelita. En consecuencia, se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del MOPT, proceder en el término de DOS MESES contado a partir de la notificación de este amparo, a la reubicación de la terminal de buses de la ruta que corresponde a la empresa Ruta 38 AB S.A. ubicada en la urbanización Monte Alto de Concepción abajo de Alajuelita, de tal forma que su ubicación no signifique un riesgo para la salud de los vecinos de la comunidad. En cuanto a la empresa recurrida, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

INFORMACIÓN
20672-10. EXPEDIENTE. NIEGAN FOTOCOPIAS DE PROCESO DISCIPLINARIO. Manifiesta la recurrente que es docente y fue agredida por un estudiante, motivo por el cual interpuso la denuncia en la Fiscalía. Señala que su abogado solicitó por escrito a la recurrida copia del proceso disciplinario seguido contra la estudiante, pero la recurrida se lo denegó. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Instructora del Proceso Disciplinario seguido en la Escuela Apolinar Lobo Umaña contra una estudiante menor de edad, que le permita a la amparada el acceso al expediente bajo el que se tramita el procedimiento citado. CL

20657-10. MUNICIPAL. NIEGAN INFORMACIÓN SOBRE CONTRATACIÓN PROFESIONAL EN MUNICIPALIDAD DE ATENAS. Reclama la recurrente que  presentó una solicitud de información ante la Municipalidad accionada donde solicitó una copia certificada del expediente administrativo por medio del cual se contrató al asesor legal externo, así como el detalle de los pagos realizados, copia de las facturas expedidas por ese profesional, e indicar si, al momento de la contratación, y demostrar si aparecía registrado ante la Caja Costarricense de Seguro Social como profesional independiente. Agrega que además solicitó  una certificación de los pagos realizados a dicho profesional, indicando el monto, fechas y el cheque o depósito con base en el cual se realizó cada pago, una copia certificada de las facturas expedidas por ese profesional como respaldo del pago de la municipalidad por sus servicios, así como copia certificada del contrato de servicios entre ambos.  Establece que se le indicó que previo a remitir copia certificada de las facturas y demás documentos, debía contar con la autorización del Concejo Municipal y realizar consulta al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, sobre la procedencia de su solicitud.  Indica que el Concejo Municipal de Atenas hizo la consulta a dicho instituto, dicha autoridad le indicó que toda la documentación que se refiere a la Hacienda Municipal es pública.  No obstante a la fecha  no ha  recibido la información solicitada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Proveedora y Tesorera Municipal de Atenas, respectivamente, que de inmediato brinde plena y efectiva respuesta a la solicitud de información presentada por la recurrente. CL
MUNICIPALIDAD

20676-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR ABANDONO DE CONSTRUCCIÓN. Alegan los recurrentes que son vecinos del distrito de Santa Rosa de Santo Domingo de Heredia. Explican que en la misma calle donde se ubican sus residencias hay una construcción abandonada desde hace años. Aducen que actualmente, debido al abandono de la infraestructura y de sus alrededores, se ha desencadenado una plaga de ratas, lo que amenaza su salud. Manifiestan que han puesto en conocimiento de las autoridades recurridas este problema, pero se les indica que hay que seguir un lento trámite burocrático. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santo Domingo de Heredia, cumplir con la orden sanitaria número 200-2010, de fecha veintisiete de setiembre de dos mil diez, emitida por el Área Rectora de Salud de Santo Domingo de Heredia, ello dentro del plazo de CINCO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

20678-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR FALTA DE LIMPIEZA Y CANALIZACIÓN DE AGUAS PLUVIALES. Argumenta la recurrente que su vivienda colinda con una propiedad de la Municipalidad de Goicoechea. Indica que el citado terreno municipal es una ladera muy pronunciada y generalmente se encuentra cubierto de monte y maleza. Asegura que en la cercanía del límite entre su propiedad y esa ladera existe una naciente de agua, la cual ha inundado las habitaciones de su inmueble, debido a la falta de limpieza y canalización de las aguas pluviales. Sostiene que presentó una denuncia ante la Municipalidad recurrida; sin embargo, se limitaron a enviarle algunos trabajadores con un "back hoe", el cual no pudo llegar a la zona de la naciente y ha transcurrido más de un mes y no se han efectuado las obras necesarias. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de Goicoechea, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios para solventar el problema que denuncia la recurrente. CL

20677-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR DESCARGA DE AGUAS PLUVIALES. Alega el recurrente que su representado, es vecino de Pavas de Carrizal, lugar donde existen graves problemas con la descarga de aguas pluviales de la vía pública a la propiedad del tutelado, por deslizamiento. Alega que dichas aguas falsean el terreno del amparado, y producen problemas de salud debido al estancamiento de las mismas. Indica que dicha situación ha sido planteada ante la Municipalidad de Alajuela, pero no se ha obtenido respuesta alguna, ni se ha solucionado dicha problemática. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del CONAVI, que en un plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, construyan las obras requeridas para que las aguas sean encauzadas de forma correcta y no ingresen en un volumen irrazonable al inmueble del amparado. CL
20666-10. CEMENTERIO. PÉRDIDA DE RESTOS DE DIFUNTO. Alega la recurrente que  formalizó ante la municipalidad recurrida la compra de un  lote del cementerio porque se le exigió llevar a cabo el cambio, pues ya había cumplido el plazo de cinco años de utilizar una bóveda en el Cementerio Central. Resalta que envió a su padre al Cementerio, con los recibos expedidos por la Municipalidad, con el fin que se autorizara la localización de su lote y, se colocara la placa de identificación y memoria de su esposo; no obstante, los restos de su esposo se perdieron. Señala que se apersonó ante la Administración del Cementerio, y se abrió el recinto, así como dos tumbas más, y no se encontró resto alguno. Agrega que pidió por escrito las explicaciones del caso, pero ante la falta de respuesta, días después acudió a la dependencia citada, donde se le facilitó un oficio donde se confirma la pérdida de los restos  de su esposo. Insiste en que la Administración del Cementerio se limita a pedir una prórroga para llevar a cabo una investigación  exhaustiva y así poder ubicar el cuerpo. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

EDUCACIÓN

20660-10. EDUCACIÓN ESPECIAL. NIEGAN ADECUACIÓN CURRICULAR. Indica la recurrente que  su hijo tiene autismo leve y en el centro educativo no le han brindado un adecuado manejo a esa situación, por lo que desde hace dos meses acudieron ante las autoridades recurridas para buscar una solución al problema descrito, sin que a la fecha hayan encontrado respuesta alguna. Alega que a la fecha a su hijo no se le ha brindado la adecuación curricular que requiere para su desarrollo integral y su proceso educativo. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Asesora Regional de Educación Especial de San José pronunciarse, de inmediato y definitivamente, sobre las necesidades particulares que reclama la recurrente. CL

20665-10. CENTRO EDUCATIVO PRIVADO. NIEGAN A ESTUDIANTES CONTINUAR CON EL PROCESO EDUCATIVO POR FALTA DE PAGO. Argumenta el recurrente que las autoridades del colegio recurrido se han negado, por falta de pago, a entregar a su hijo  las notas correspondientes al primer trimestre que cursó en esa institución. Señala que esas notas son necesarias para que pueda completar el ciclo anual de notas requerido por la institución donde ahora cursa sus estudios. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al representante legal de Colegio Internacional SEK Costa Rica, S. A., suministrarle, inmediatamente, al recurrente las calificaciones del amparado, correspondientes al primer trimestre del curso lectivo 2010.CL

TRÁNSITO

20642-10. MARCHAMO. SE INCLUYE PAGO DE MONTO DE INFRACCIÓN QUE ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVER APELACIÓN. Alega la recurrente que en octubre de este año se le confeccionó una infracción de tránsito en Ciudad Cortés, cuando conducía como chofer el vehículo. Establece que a pesar de haber apelado dicha infracción y estar pendiente de celebración la audiencia oral y privada, en la Unidad de Impugnaciones de Boleta de Citación del COSEVI, el recurrido Consejo de Seguridad Vial,  ordenó al  Instituto Nacional de Seguros incluir en el monto de los derechos de circulación del vehículo referido para el período dos mil once, el monto de la multa impuesta, sin que ésta se encuentre firme. En este caso, en vista de que el Consejo de Seguridad Vial corrigió la situación impugnada en este proceso de amparo, se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente con el fin de condenar al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

PROPIEDAD

20743-10. DESALOJO. SE ORDENA DESALOJO DE FAMILIAS DEL BAJO LOS ANONOS DE ESCAZÚ.  Indica el recurrente que se ordenó el desalojo de las familias que ocupan el Bajo de los Anonos, Escazú, sin que se les haya comunicado las razones de la decisión y con solo dos  horas de antelación a la ejecución de dicho acto, con lo cual los dejan en estado de indefensión. Además, alegan que no se les dio una alternativa de reubicación. Esta Sala ha resuelto reiteradamente que las órdenes sanitarias que emiten las autoridades del Ministerio de Salud - como ocurre en este caso - se constituyen justamente en el acto inicial del procedimiento correspondiente - en que se comunican las razones de hecho y de derecho que motivan tal orden -, momento a partir del cual el administrado puede ejercer plenamente su derecho de defensa, sea recurriendo el acto administrativo mediante los recursos y ante las instancias previstas al efecto - ocasión en que puede presentar la prueba que considere relevante y plantear los alegatos que estime oportunos -, o en fin, efectuando todos los actos que considere pertinentes en el ejercicio de su defensa. En este caso, se acreditó que el desalojo se debió a una orden sanitaria dispuesta por el Área Rectora de Salud de Escazú, con fundamento en recomendaciones técnicas vinculantes de la Comisión Nacional de Emergencias,, con el fin de salvaguardar la vida e integridad del recurrente, su familia y las demás familias que habitan en una zona de alto riesgo. Sobre el particular, se cita la sentencia 12485-10, en donde ya se había analizado esta misma situación. SL

PENSION ALIMENTARIA

20963-10. DEPÓSITO. SE DA UN PLAZO DE 24 HORAS PARA HACER EL DEPÓSITO DE LA PENSIÓN. Acusa el recurrente que el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Naranjo, le impuso un monto provisional de pensión alimentaria, advirtiéndole que debía depositarlo dentro de las 24 horas siguientes al recibo de la notificación de la citada resolución, lo cual lo deja en indefensión pues se le imposibilita disponer del dinero en mención, poniéndose en riesgo su libertad.   En este caso, constata esta Sala que en contra del recurrente no se ha dictado orden de apremio corporal alguna dentro del aludido proceso; no obstante, se tuvo por demostrado, tal y como lo alega el interesado, que la resolución del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Naranjo, efectivamente concede un plazo de 24 horas para que el recurrente deposite la cuota provisional de pensión alimentaria en la cuenta bancaria dispuesta a los efectos, ello en abierta contradicción a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Pensiones Alimentarias, que da un plazo de tres días, por lo que se puso al accionante en un evidente estado de indefensión pues se le redujo súbitamente el plazo conferido en la Ley, exigiéndosele que depositara dicho dinero en el término de 24 horas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución de las 11:00 horas del 17 de noviembre de 2010, dictada por el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Naranjo, en el proceso de pensión alimentaria interpuesto en contra del aquí recurrente. CL
PENAL

20802-10. DETENCIÓN. DE OFICIAL DE TRÁNSITO EN SIQUIRRES. El recurrente solicita el amparo de las garantías del debido proceso y su derecho de defensa, así como, su derecho a la imagen. Cuestiona los procedimientos empleados por el Organismo de Investigación Judicial utilizados en su captura por supuesta corrupción, siendo que, en su criterio, se trató de un montaje y, además, considera que la denuncia es totalmente irregular. De otra parte, acusa que los investigadores llamaron a televisoras nacionales para que difundieran el momento de su captura. Señala la Sala que los cuestionamientos planteados por el recurrente en relación a la manera en que se realizó su detención, la denuncia planteada, la investigación y la recopilación de las pruebas que sustentan la causa que se instruye en su contra por la presunta comisión del delito de concusión en perjuicio de la Administración Pública, deben ser planteados y discutidos ante la jurisdicción penal, por tratarse de diferendos de legalidad que deben ser examinados por un Juez de Garantías. Sobre la presunta infracción al derecho a la imagen, no se logra constatar que dichas autoridades hayan dado aviso a la Prensa Nacional a efectos de publicitar la investigación instaurada contra el recurrente y, mucho menos, que hayan permitido o facilitado grabar videos de la captura realizada. SL
20819-10. DETENCIÓN. LESIÓN A LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL IMPUTADO. Estima el actor se lesionó su libertad personal e integridad física con la detención arbitraria de la que fue objeto y la omisión de brindarle atención médica oportuna en la Delegación Policial de Limón. En este caso, el Jefe de la Delegación accionada efectúa afirmaciones de carácter general, sin referirse expresamente al caso que se le consulta. Por otra parte, el Director Médico de la Clínica de La Reforma, corrobora que el recurrente es portador de los padecimientos que dice y que el 17 de noviembre debió ser compensado y estabilizado. Con estos elementos de juicio y en aplicación del criterio interpretativo pro homine debe concluir la Sala en la veracidad de la afirmación del actor, de no haberse respetado cabalmente su integridad física, al omitir darle un trato que tuviera en consideración sus padecimientos crónicos. Por este solo extremo, se estima el recurso, sin impartir orden alguna, en vista que el actor se encuentra ya en libertad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por lesión de la integridad física del actor. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL
20817-10. PRISIÓN PREVENTIVA. CASACIÓN ORDENA REENVIÓ DE LA CAUSA Y DETENCIÓN.  El accionante alega que a pesar de que mediante sentencia del Tribunal Penal de Heredia, que le había impuesto al amparado una pena de prisión de tres años y diez meses, la misma fue anulada por el Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José y aún así, el amparado fue privado de libertad sin resolución alguna. Asegura que el amparado, de previo al dictado del voto del Tribunal accionado, estaba en libertad. En este caso quedó demostrado que si bien el Tribunal de Casación Penal anuló por vicios de fundamentación la sentencia en contra de los amparados, mediante la cual la Sección de Flagrancia del Tribunal Penal de Juicio de Heredia impuso al amparado y otros dos imputados la pena de prisión de tres años y diez meses por el delito de robo agravado, además, se dispuso prorrogar la prisión preventiva dictada en contra del amparado y los otros imputados, toda vez que estos fueron detenidos en flagrancia y dado su precario arraigo domiciliar y laboral. Al respecto, atinente al primer motivo, el inciso a) del artículo 239 bis del Código Procesal Penal establece, entre otros casos, la procedencia de la prisión preventiva cuando hay flagrancia en delitos contra la propiedad en que medie violencia sobre las personas. En la especie, existen suficientes elementos de convicción para sostener, razonablemente, la comisión de dicho delito en flagrancia e imputarle el mismo, con alto grado de probabilidad, al amparado. Por lo demás, la audiencia del procedimiento abreviado correspondiente se señaló prontamente. SL
20806-10. POLICIA. AGRESIÓN POR PARTE DE LA POLICÍA ADMINISTRATIVA. Alega el recurrente que  frente al establecimiento comercial de comidas rápidas Mc Donald en Liberia, en donde se había iniciado una pelea callejera, tanto el como su hermano decidieron intervenir para solucionar el conflicto de una manera pacífica.  En ese momento se presentaron tres oficiales de la policía administrativa, pero en lugar de intervenir y calmar a los causantes de la pelea, uno de ellos le atacó.  Ese oficial en actitud molesta lo golpeó sin ninguna necesidad. Posteriormente, en la delegación de policía, cuando se apersonó a interponer una denuncia contra el oficial, también lo agredió y lo amenazó de muerte. Se declara con lugar el recurso por el uso desproporcionado de la fuerza en perjuicio del recurrente. Se le ordena al de Jefe de la Delegación Policial de Liberia de Guanacaste, adoptar las medidas que sean necesarias para evitar que en el futuro se presenten hechos como los que sirvieron de base a esta estimatoria. CL

20815-10. REBELDÍA. SE OMITIÓ AUDIENCIA AL DICTAR PRISIÓN PREVENTIVA A IMPUTADA POR  REBELDÍA. Alega la recurrente que en su contra se decretó la rebeldía y posteriormente, se dictó la prisión preventiva sin celebrar audiencia oral. En este caso consta que contra la amparada se dictó la rebeldía por no haberse presentado a la segunda audiencia del debate y posteriormente el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela, órgano dictó prisión preventiva contra la imputada por el término de dos meses, sin que para la determinación e imposición de esta medida hubiese convocado ni celebrado audiencia oral alguna, sino que la privación preventiva de la libertad se decretó por escrito. Aduce el Tribunal que era innecesaria la realización de la audiencia oral, toda vez que la imputada se encontraba en rebeldía y debía garantizarse su presencia para la continuidad del proceso, motivo por el cual igualmente se declaró sin lugar la impugnación planteada por la defensa técnica de la imputada. Sin embargo, debe indicarse a la autoridad recurrida, que tal como se indica en la sentencia, la imposición de una medida cautelar restrictiva de la libertad personal, debe ser acordada, necesariamente, respetando al máximo el derecho de defensa y el principio de oralidad, pues es así como se garantiza que todos los sujetos procesales conozcan de manera plena todos los argumentos a favor y en contra de la medida cautelar, se valoren las circunstancias particulares del caso, y el juzgador decida con inmediatez de la prueba la situación jurídica de la persona sometida al proceso penal. La Sala no soslaya que en el caso bajo estudio, la imputada se encontraba en estado de rebeldía, por lo que ciertamente la autoridad recurrida debía valorar cómo asegurar la continuidad del proceso, pero debe enfatizarse que ese aseguramiento debe siempre otorgarse con pleno respeto de los derechos fundamentales. En este sentido, y siendo que la prisión preventiva se dictó contraviniendo el principio de oralidad, lo que corresponde es declarar con lugar el recurso, sin ordenar la libertad de la imputada, para que de inmediato se convoque y celebre la audiencia oral y pública para valorar la imposición de la medida cautelar que corresponda. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad de la amparada. Se anula la resolución del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela, de las dieciséis horas treinta y cinco minutos del 22 de noviembre de 2010. Se ordena al Tribunal celebrar de inmediato la audiencia oral que corresponde para determinar la imposición de la medida cautelar que proceda a la imputada de la causa penal número 03-204825-0305-PE. CL

20818-10. ALLANAMIENTO. SE ALEGAN VIOLACIONES AL DEBIDO PROCESO DURANTE LA DILIGENCIA JUDICIAL. La recurrente considera vulnerada la libertad de los amparados, por cinco motivos: primero, la falta de fundamentación de la resolución que ordenó el allanamiento de que fueron objeto; segundo, que el allanamiento fue realizado sin la presencia de defensor; tercero, por el hecho de que la amparada fue detenida en otra vivienda, en la cual no se había ordenado el allanamiento; cuarto, por la falta de fundamentación de la resolución que ordenó la prisión preventiva del amparado y el hecho de que a las coimputadas no se les aplicara esa medida y, quinto, por la presunta agresión de que fue objeto para obtener billetes marcados que tenía en la boca. Sobre la falta de  fundamentación del allanamiento, se ha indicado (8562-10) que se trata de un asunto de mera legalidad. Sobre el allanamiento practicado en la vivienda del amparado sin la presencia de un defensor, consta que el mismo Juez asistió tanto a esa diligencia, como a la previa de venta controlada de droga. La Sala ha considerado, con el voto salvado del magistrado Armijo Sancho, que la presencia del juez en las diligencias de allanamiento es garantía suficiente de los derechos fundamentales de los imputados (2114-08). Finalmente, en cuanto al reclamo de que la  amparada fuera detenida en otra vivienda, en la cual no se había ordenado el allanamiento, se tiene  por probado que el Juez Penal de Aguirre y Parrita, fue quien presenció la venta controlada de droga, allanamiento y detención a que originan el proceso seguido en contra de la acusada y, de los hechos se desprende que el allanamiento o intervención de la otra vivienda se limitó a la detención de la amparada, no así a la incursión dentro de la otra vivienda con propósitos de investigación, lo cual resulta conforme con lo dispuesto en los artículos 23 y 37 constitucionales. Sobre la acusada agresión, es desmentida totalmente, bajo fe de juramente por el juez. Finalmente, sobre la  aplicación de medidas menos gravosas a otras coimputadas se indica que el hecho de la desigualdad en la aplicación de las medidas cautelares está fundamentado en la desigual condición procesal de uno y otras (7026-98). Además consta que la prisión preventiva se encuentra debidamente fundamentada. El Magistrado Armijo salva el voto y señala que la ausencia del defensor del imputado durante las diligencias de un allanamiento constituye una violación sustancial del derecho fundamental al proceso debido y de defensa del amparado, que desde todo punto de vista se debe reparar en esta Jurisdicción. Afirma que la intervención del Juez de Garantías en estas diligencias del allanamiento, en modo alguno sustituye o suple el derecho irrenunciable del imputado de contar con su defensor. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, únicamente por el hecho de que se practicó un allanamiento en la vivienda del amparado sin la presencia de abogado defensor. SL
20969-10. IMPEDIMENTO DE SALIDA DEL PAÍS. POR CAUSA PENAL FENECIDA.  Alega el recurrente que se disponía a viajar en Panamá y cuando ya había abordado el avión en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, se presentó un Oficial de Policía y le dijo que debía bajarse de la aeronave porque tenía impedimento de salida del país. Lo hizo acompañarlo hasta la salida del aeropuerto y le indicó el número de causa y el Despacho Judicial donde estaba el expediente que contenía el impedimento de salida. A primeras horas del día siguiente se presentó al Juzgado Penal y allí se le indicó que desconocían porqué el impedimento seguía activo, pues la causa que lo ocasionó ya se había archivado, en tanto data de dos mil cuatro y en aquel momento la situación obedeció a un error. En ese mismo momento consiguió el levantamiento del impedimento de salida, pero resulta evidente que por un error, se le restringió arbitrariamente su libertad de tránsito. Se declara CON lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
20959-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FUNDAMENTO. Manifiesta la recurrente que dentro del proceso penal que se sigue a su representado se ordenó la prisión preventiva, pese a que se entregó voluntariamente a la Fiscalía, el veintiuno de octubre de dos mil diez. Explica que el tutelado por error creyó que había dado muerte al ofendido en la balacera que enfrentó; sin embargo no hay fundamento para mantenerlo privado de libertad. Comenta que en la vista se ofrecieron varios testigos, con el fin de ejercer la defensa del tutelado, pero el Juzgado Penal  rechazó sin fundamento alguno la prueba ofrecida, y atendió únicamente la prueba del arraigo familiar y laboral, la cual no fue valorada objetivamente, situación que lo dejó en estado de indefensión. Alega que se presentó  recurso de apelación en el que se solicitó vista, no obstante, dicho recurso no fue resuelto sino, casi un mes después, y se realizó la vista en conjunto con otro imputado que gozaba de libertad. Indica que se le impidió hacer uso de las pruebas existentes en el proceso, las cuales son el fundamento utilizado por el Ministerio Público y el juez penal para imponer la medida cautelar. Menciona que el Tribunal Penal declaró inadmisibles los recursos presentados.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

20962-10. PRISIÓN PREVENTIVA. FALTA DE FUNDAMENTO. Manifiesta la recurrente que el Juzgado Penal de Puntarenas le prorrogó al amparado la prisión preventiva por seis meses y dieciocho días ello, por medio de una resolución poco clara y omisa en muchos aspectos. Indica que la declaratoria de delincuencia organizada que existe en la causa se utilizó por parte del juzgado para sustentar los peligros procesales de fuga y reiteración, sin realizar mayor explicación, situación por la que se apeló la citada resolución. Indica que  la resolución fue apelada y el Tribunal de Juicio al conocer  sobre el recurso confirmó la ilegítima prórroga de la prisión preventiva, aceptando que el A quo prorrogó dicha medida cautelar por el mero hecho de tratarse de criminalidad organizada, pero sin explicar las razones, como el mismo tribunal indica. Reclama también que el tribunal accionado incurre en una errónea fundamentación, pues las circunstancias por las cuales se había decretado la prisión preventiva habían variado y además no existía peligro de fuga en tanto el imputado cuenta con familia y domicilio estables y una oferta laboral seria, sin embargo, el juez emitió una fundamentación errónea al indicar que las ofertas laborales con una simple expectativa, y no se puede considerar por ello que tenga arraigo. Se declara sin lugar el recurso. SL

20971-10. PRISIÓN PREVENTIVA. SE PRORROGA SIN LA PRESENCIA DEL DEFENSOR. El recurrente considera vulnerado su derecho de defensa de su defendido, por parte del Tribunal de Juicio de Cartago, que prorrogó su prisión preventiva sin que estuviera presente su defensor en la audiencia celebrada al efecto. En reiterados pronunciamientos esta Sala ha señalado que la presencia del defensor resulta indispensable en las audiencias en las que se imponga o prorrogue una medida cautelar dentro un proceso penal, pues ello permite garantizar el ejercicio de la defensa técnica del imputado. En este caso consta que el defensor particular del imputado se presentó al Despacho media hora antes de la audiencia y al ser requerido respecto de ésta, expresó que no se presentaría porque no tenía la notificación, lo cual denota un abandono puro y simple del ejercicio del cargo, en daño del amparado. Ante tales circunstancias, la autoridad recurrida debió adoptar las medidas transitorias, adecuadas y necesarias, para proveer la defensa del amparado, reprogramando la audiencia si era indispensable. Con todo, la Sala estima que lo acontecido es subsanable mediante la realización de una nueva audiencia con la presencia del defensor respectivo. La Magistrada Calzada discrepa del voto de mayoría, porque considera que en este caso se da una vulneración grosera y absoluta del principio de inviolabilidad de la defensa, con la consecuente privación ilegítima de libertad del imputado. Estima que la Jurisdicción Constitucional debe ser celosa y vigilante del cumplimiento de las garantías y derechos del imputado en el proceso penal, máxime tratándose del derecho de defensa, que es el que hace operativos a su vez, los demás derechos y garantías, inherentes a un proceso penal propio de un Estado democrático de derecho, donde la libertad constituye uno de los más sagrados valores. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Tribunal de Juicio de Cartago de lo dicho en el III Considerando. La Magistrada Calzada Miranda salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia. SL

20967-10. DEFENSOR. SE LE SEPARA DE LA DEFENSA POR NO PODER ASISTIR AL DEBATE, DEBIDO A OTROS SEÑALAMIENTOS. Alega la recurrente que el amparado se encuentra recluido en el centro institucional La Marina en San Carlos, a la orden del Tribunal recurrido. Menciona que se señaló para debate los días 29 y 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2010, señalamiento que se fijó con tan solo seis días hábiles de antelación pues la notificación la recibió por fax y dentro del plazo establecido comunicó al tribunal recurrido que previo a ese señalamiento tenía cuatro señalamientos realizados con anterioridad por otros despachos judiciales, situación que le imposibilitaba comparecer al debate en esas fechas, para lo cual aportó las copias de los indicados señalamientos. Afirma que se le separó de la defensa y se le previno al amparado que en el término de tres días debía nombrar otro defensor o de lo contrario se le nombraría un defensor público, con lo que el amparado no estuvo de acuerdo y desde el centro penal envió una nota al tribunal accionado, donde manifestó que su defensor de confianza era la recurrente y que no iba a nombrar otro abogado ni aceptar la defensa pública. Expone que se señaló nuevamente para el debate los días ocho, nueve y trece de diciembre, lo que hace llamar la atención del porqué para ese señalamiento no se tomó en cuenta el vencimiento de la prisión preventiva como se lo habían indicado con anterioridad. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios con los hechos que sirven de base a esta declaratoria. CL

PENITENCIARIO

20654-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD.  Aduce el recurrente que el centro penitenciario no tiene la posibilidad de brindarle la atención médica que requiere, ni tampoco cuentan con las condiciones mínimas para la estancia de una adulto mayor, lo anterior debido a su avanzada edad y a una lesión en su columna vertebral que no le permite moverse sin la ayuda de un bastón especial. Indica que fue trasladado en una "perrera" hasta los Tribunales de Alajuela, cuyo viaje tarda dos horas, durante las cuales debió permanecer en ese vehículo que tampoco cuenta con las condiciones que él requiere, por lo que llegó mal. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo de Director del Centro de Atención Institucional La Marina de San Carlos, que en forma inmediata dicte las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que se provea de una cama al amparado.  Asimismo, se le ordena a ese Director, que en forma inmediata remita al tutelado a la clínica del centro penitenciario, o en su defecto, a la clínica del Seguro Social de su jurisdicción administrativa, para que se le provea la atención médica que necesite. CL

20841-10. ATENCIÓN MÉDICA. SE ORDENA DE DAR ATENCIÓN MÉDICA A PRIVADO DE LIBERTAD. Alega el recurrente que tiene tres años de estar privado de su libertad en el centro penal recurrido.  Señala que desde hace dos años y medio ha solicitado que se le programen citas médicas por su padecimiento. Indica que fue referido al especialista en el Hospital de Alajuela, y le han programado dos citas, las cuales perdió debido a que las autoridades penitenciarias le llevaron tarde o no lo llevaron. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General y Director Médico de la Clínica, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, coordinar inmediatamente con las autoridades médicas del Hospital San Rafael de Alajuela para que se le asigne una cita al recurrente a fin de realizarle la rectoscopía que requiere. Asimismo, se ordena al Director General, al Director Médico de la Clínica y a Miguel Calderón Mora, éste último en su condición de Jefe de Seguridad, todos del Centro de Atención Institucional La Reforma para que coordinen las acciones correspondientes a fin que el día en que le sea programada la cita al actor para realizarle el indicado examen, se ejecute su traslado al centro médico con la debida antelación. CL

20821-10. UBICACIÓN. MEDIDA AISLAMIENTO POR MÁS DE 48 HORAS. La recurrente reclama que las autoridades penitenciarias recluyeron al amparado en un calabozo sin fundamento alguno y sin permitir que se pueda comunicar con sus familiares. En este caso, la Sala comprueba que la autoridad recurrida efectivamente lesionó los derechos fundamentales del amparado al dictar una medida cautelar de aislamiento, en la cual podía mantenerse sin previa orden de un Juez solamente por cuarenta y ocho horas. No obstante del informe rendido bajo juramento y de las pruebas no se puede llegar acreditar que las autoridades penitenciaras hayan remitido al amparado ante autoridad jurisdiccional competente dentro del plazo de las cuarenta y ocho horas. Asimismo, las autoridades recurridas fueron omisas en informar por cuanto tiempo se mantuvo la medida cautelar en cuestión, motivo por el cual se tienen por ciertos los hechos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Finalmente se indica que de conformidad con la circular número 82-2005 del Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia, se establece que es potestad del Juez que tramita la causa, aprobar aquella medida de aislamiento que supere las cuarenta y ocho horas. Por último, en virtud de que la medida cautelar en cuestión ya cesó pues el amparado se encuentra ubicado en un espacio colectivo dentro del Pabellón B, módulo 2, el presente recurso debe ser estimado únicamente para efectos de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados y de las costas. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
TRABAJO

20658-10. CONDICIONES LABORALES. HACINAMIENTO DE PLANTA FÍSICA DE LAS INSTALACIONES DE LA ADUANA DE PEÑAS BLANCAS. Indican los recurrentes que las instalaciones de la Aduana de Peñas Blancas y su zona primaria aduanera presenta muy deteriorada su infraestructura de atención a los agentes del comercio internacional. Señalan que la función pública aduanera ha atendido el servicio con las mismas instalaciones desde hace treinta años, y no se ha invertido en un plan integral de mejoramiento. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Viceministra de Ingresos del Ministerio de Hacienda, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de mejorar las instalaciones de la Aduana de Peñas Blancas, dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia. CL

20636-10. CONDICIONES LABORALES. HACINAMIENTO DE PLANTA FÍSICA DE LAS INSTALACIONES DE LA DELEGACIÓN POLICIAL DE JUAN VIÑAS. Alega  el recurrente que labora para el Ministerio de Seguridad Pública, en la Delegación Policial de Juan Viñas, la cual no reúne los requisitos mínimos de funcionamiento, puesto que, es un edificio viejo, construido sobre una cloaca, por lo cual permanentemente existe un olor insoportable. Agrega que las instalaciones, solamente cuentan con un servicio sanitario, para veinticuatro personas. Resalta que el servicio de energía eléctrica fue suspendido y, actualmente, deben preparar sus alimentos, dormir y realizar sus labores en esas condiciones, además el vehículo patrulla está en mal estado, con lo cual se pone en riesgo la integridad física de los oficiales que trabajan en ella. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba,  adoptar, de inmediato, las medidas necesarias para proteger la salud de los funcionarios y particulares que acuden a la Delegación de la Fuerza Pública de Juan Viñas. Asimismo, se ordena al Ministro de Seguridad Pública, acatar y hacer cumplir, también de forma inmediata, lo que disponga el Ministerio de Salud. En cuanto se impugna el traslado del actor, se desestima el amparo. CL Parcial

20650-10. PRESTACIONES. DEMORA EN EL PAGO Reclama  el recurrente que se acogió a su jubilación, por el régimen del Magisterio Nacional, y a partir de marzo del presente año presentó ante el Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, un reclamo para la liquidación de los extremos laborales a los cuales tiene derecho. Asegura que a la fecha no se había resuelto lo pertinente. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto al Ministerio de Educación Pública. Se ordena al Director de Recursos Humanos, y al Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se cancele al recurrente sus prestaciones laborales. CL

20651-10. SALARIO. ELIMINAN PAGO DE PLUS SALARIAL. Manifiestan los recurrentes que son trabajadores de la entidad recurrida y, en esa condición, disfrutan de los beneficios, derechos y deberes que establece la Convención Colectiva que les rige, entre los cuales se encuentra el pago de zonaje. Indican que se publicó un nuevo Reglamento de Zonaje pese a tener conocimiento de la presentación de un recurso de amparo donde esta Sala le ordenó mantenerles las condiciones originales de pago de zonaje y se les aplicó el nuevo reglamento, lo que reitera el desconocimiento de sus derechos, con violación principalmente el debido proceso, ya que sin seguirse el proceso de lesividad, se procedió a rebajarles el monto que han venido recibiendo por concepto de zonaje, a pesar de constituir un acto declarativo de derechos. Se declara con lugar el recurso. Se anulan los oficios DRH-ASS N° 1380-08 y DRH-ASS N° 1382-08 del 9 de diciembre de 2008 del Director de Recursos Humanos del Consejo Nacional de la Producción, así como los actos que de ellos se derivan. Se ordena al Gerente General del Consejo Nacional de la Producción, disponer lo necesario para que se mantengan las condiciones de pago de zonaje de los recurrentes, mientras ese acto declarativo de derechos no sea suprimido conforme al ordenamiento constitucional. CL

20653-10. DESPIDO. SE ALEGA FALTA DEL DEBIDO PROCESO.  Argumenta el recurrente que laborado para la recurrida en el puesto de Oficial de Seguridad ubicado en la Ciudad de Limón. Manifiesta que por oficio RLA-1Q62-2009 del dieciocho de mayo de dos mil nueve, se le puso en conocimiento de una denuncia interpuesta en su contra por parte del Supervisor de Seguridad y Vigilancia, por una supuesta ausencia, cuyo comprobante de control de asistencia de servicios médicos aportado resultó ser falso. Explica que la Junta de Relaciones Laborales le citó y emplazó a una audiencia oral y privada, pero luego se le comunicó la suspensión de la audiencia en cuestión, debido a que no se había presentado certificación médica ofrecida como descargo; no obstante lo anterior, se le despidió sin haberse realizado la audiencia oral y privada. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución GAF-1165-2010 de las trece horas con cuarenta y cinco minutos del dos de septiembre de dos mil diez de la Gerencia de Administración y Finanzas de RECOPE,  así como los demás actos dictados con fundamento en dicho pronunciamiento, y se retrotrae el procedimiento administrativo seguido contra el amparado, al momento en que debía efectuarse la audiencia oral y privada. CL

20853-10. DESPIDO. CESE DE INTERINO POR FALTA DE PRESUPUESTO. Alega el recurrente que comenzó a laborar en forma interina para la Junta de Administración Portuaria y Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica, como Operador de montacargas, pero fue cesado sin explicación alguna y sin que el propietario de la plaza regresara a su puesto. Posteriormente tuvo noticia que la cesación de su nombramiento obedeció a la falta de presupuesto para continuar el nombramiento. Es criterio de este Tribunal que el cese justificado de un interino ocurre cuando se produce un nombramiento en propiedad en la plaza ocupada por el servidor, si el titular de la plaza regresa a la ocupada por el servidor interino y si por una resolución administrativa -previo procedimiento- se sanciona al servidor con su despido.  Sin embargo, en el caso concreto no considera esta Sala que exista violación alguna al derecho de estabilidad laboral en perjuicio del recurrente, ya que el cese de su nombramiento se llevó a cabo conforme a derecho, es decir, por una causa justificada como lo es el agotamiento del presupuesto para pagar el salario que corresponde a la plaza que ocupa. Al decidir no prorrogar más el nombramiento por ese motivo, la Administración no se encuentra compelida a instaurar un procedimiento disciplinario contra el recurrente, pues la causa de la cesación de la relación laboral no es una falta del trabajador, simplemente feneció el último plazo laboral conferido al recurrente por agotamiento de los recursos para darle continuidad a la relación laboral. RF
20737-10. INVESTIGACION PRELIMINAR. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE  EN DONDE SE TRAMITA INVESTIGACIÓN. Acusa el recurrente que al amparado no se le ha garantizado el acceso al expediente correspondiente a la investigación que se tramita en su contra. Por su parte, la autoridad recurrida informa que ello obedece al hecho que, actualmente, lo que se está tramitando es una investigación preliminar, para determinar si existe mérito o no para iniciar formal procedimiento administrativo en contra del amparado, y afirma que de determinarse que sí  existe mérito para iniciar tal procedimiento, entonces sí habrá de garantizarsele plenamente al amparado el debido proceso y el derecho de defensa. Así las cosas, no observa esta Sala que se haya incurrido en una infracción a los derechos fundamentales del amparado, pues, conforme a los elementos de convicción aportados al proceso, se tiene por acreditado que, en este momento, no se está tramitando formalmente procedimiento administrativo en contra del amparado, que tenga por objeto la eventual aplicación de una sanción, la imposición de una obligación, la supresión o denegatoria de un derecho subjetivo, o la adopción de algún otro acto administrativo que exigiera otorgar al interesado previa oportunidad de proveer a su defensa, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 39 constitucional. Por el contrario, lo que se está tramitando es una mera investigación preliminar, con  el fin exclusivo de determinar si existe mérito o no para iniciar un procedimiento administrativo disciplinario en contra del amparado. Sobre el tema se citan los votos 13319-07, 598-95, 5796-96, 8989-08. Los Magistrados Armijo y Jinesta salvan el voto, señalando que en nuestro criterio, durante la fase de investigación de todo procedimiento administrativo, rigen un conjunto de facultades a favor del investigado, no tan amplias como las exigencias que el debido proceso impone en las fases procedimentales ulteriores, pero sí los derechos de conocer y acceder al contenido del expediente, la posibilidad de plantear alegatos, e inclusive, aportar los elementos probatorios pertinentes, en aras de evitar la innecesaria apertura de un procedimiento. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	San José, 14 de diciembre de 2010.-

En San José, a las catorce horas del catorce de diciembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro (2), Fernando Castillo Víquez, Enrique Ulate Chacón (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.-

1) Sentencia 2010-20828

Expediente 10-15476-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación del «Convenio para la Unificación de ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional (Convenio de Montreal 1999)», que se tramita en el expediente legislativo número  17.261. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de de aprobación de "Convenio para la Unificación de ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional (Convenio de Montreal 1999)", que se tramita en el expediente legislativo número  17.261, no resulta inconstitucional.-

San José, 15 de diciembre de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del quince de diciembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Enrique Ulate Chacón (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.-

1) Sentencia 2010-20953

Expediente 10-16824-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Hermógenes Castillo Soto en contra del artículo 1 de la Ley número 5635 del nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro y el tercer párrafo del artículo 4 de la Ley número 4946 del tres de febrero de mil novecientos setenta y dos, denominada “Ley que crea derecho de propina a trabajadores de restaurantes”. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2010-20954

Expediente 10-16957-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Roberto Avendaño Chinchilla en contra del artículo 11 del Decreto Ejecutivo número 31024-MEP del trece de febrero del dos mil tres, “Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas”. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-20955

Expediente 10-13183-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Edwin Duartes Delgado en contra de la Jurisprudencia del Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial de San José y del  Juzgado Penal de Osa, en el sentido de que se le nombra al imputado otro defensor, cuando su abogado personal, por múltiples ocupaciones no puede asistir al juicio. No ha lugar a la gestión formulada.-

4) Sentencia 2010-20956

Expediente 10-08445-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Hugo Bolaños Espinoza en contra de la Aplicación del Artículo 348 del Código Procesal Penal. No ha lugar a la gestión formulada.-

5) Sentencia 2010-20957

Expediente 10-15108-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Gerardo Sanabria Rojas en contra del artículo 234 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por quebrantarse  los numerales 33, 40, 45, 56, 74 y 192 de la Constitución Política; 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y del Protocolo Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o Protocolo de San Salvador. Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Calzada Miranda y Castillo Víquez salvan el voto según lo expuesto en los considerandos sexto y sétimo de esta sentencia. El Magistrado Hernández Gutiérrez pone nota separada.-

6) Sentencia 2010-20958

Expediente 10-15342-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación del «Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional», que se tramita en el expediente legislativo número 17.231. Se evacua la consulta preceptiva referente al proyecto de ley de Aprobación del Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional que se tramita en el expediente legislativo No. 17.231, en el sentido que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política. Notifíquese. El Magistrado Castillo Víquez pone nota separada, conforme se consigna en el último considerando. -

7) Sentencia 2010-20964

Expediente 10-09929-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Consulta Judicial. Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de San José en lo referente a los Artículos 204, 204 bis y 304 del Código Procesal Penal. Se adiciona la parte dispositiva de la sentencia número 2010-17907 de las quince horas y siete minutos del veintisiete de octubre del dos mil diez, debiendo incluirse después de la palabra "familiares", la frase "En lo demás, se declara inevacuable la consulta formulada."-




